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SOLICITUD FIJAR FECHA AUDICIENCIA.

jonathan uribe <uribegiraldoabogado@gmail.com>
Mié 13/10/2021 8:55
Para:  Juzgado 23 Laboral - Antioquia - Medellín <j23labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día, teniendo en cuenta que la parte demandada se encuentra notificada y se allegó la contestación, solicitó amablemente se fije fecha de
audiencia.
 

Atentamente, 

JONATHAN URIBE GIRALDO 

ABOGADO 
ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO
CEL: 3177284907 

Esta comunicación contiene información confidencial y también puede contener información privilegiada. Es para uso exclusivo del destinatario/s. Si usted no es el
destinatario/s tenga en cuenta que cualquier distribución, copia o uso de esta comunicación o la información que contiene está estrictamente prohibida. Si usted ha
recibido esta comunicación por error por favor notifíquelo por correo electrónico o por teléfono.
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JONATHAN URIBE GIRALDO   

ABOGADO  

 

 

    

 

 

Señora Juez   

LUZ STELLA VALENCIA BERRIO    
JUEZ VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. 
La Ciudad  

 
Radicado:   05001 31 05 023 2021 00299 00  
Proceso:   Ordinario Laboral    

Demandante:  Carolina Hernández Sáenz. 
Demandado:  Eficacia S.A.     
Asunto:    Impulso procesal.  

 

JONATHAN URIBE GIRALDO, actuando como apoderado de la parte 

demandante señora CAROLINA HERNÁNDEZ SÁENZ., teniendo en 

cuenta que desde el día catorce (14) de septiembre hogaño, la parte 

demandada contestó la demanda y se encuentra debidamente 

notificada, solicito por favor sea fijada fecha para que tenga lugar la 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si bien es de conocimiento público la congestión que a la fecha se 

presenta por temas de la virtualidad, ruego a su despacho que en el 

menor tiempo posible se resuelva sobre lo solicitado. 

De antemano agradezco la atención que usted preste a la presente.  

 
Atentamente,  

 

 
 
 

______________________ 
JONATHAN URIBE GIRALDO   
T.P. N° 241.295 del C.S. de la J. 
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